
6634 CORRECCION de errores del Real Decreto 232/1980, 
de 1 de febrero, por el que se aprueba la disolu
ción de la Mutualidad de Funcionarios de la Obra 
de Protección de Menores y se autoriza la incor
poración de su colectivo al Régimen General de la 
Seguridad Social respecto de las contingencias ges
tionadas por dicha Entidad.

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
del Real Decreto número 232/1900, de 1 de febrero, por el que 
se aprueba la disolución de la Mutualidad de Funcionarios 
de la Obra de Protección de Menores y se autoriza la incor
poración de su colectivo al Régimen General de la Seguridad 
Social respecto de las contingencias gestionadas por dicha En
tidad, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 34, del 
día 8 de febrero de 1980, se rectifica en el sentido siguiente:

Articulo segundo, donde dice: «... y encuadrados en la Mu
tualidad Laboral de Trabajadores por Cuenta Ajena del Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social», debe decir: «... y en
cuadrados en la Mutualidad de Trabajadores por Cuenta Ajena 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social».

MINISTERIO DE HACIENDA

6635 ORDEN de 21 de marzo de 1980 por la que se re
gula el Seguro Nacional de Cereales para la Co
secha de 1980.

Ilustrísimo señor: 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de febrero de 
1980 se establece e_l Seguro Nacional de Cereales contra los 
riesgos de Incendios y Pedrisco para la Cosecha de 1980 de 
los cereales de invierno, trigo, cebada, avena y centeno y, para 
los de primavera, maíz y sorgo.

En cumplimiento de dicho acuerdo procede dictar las normas 
para su aplicación que, al igual que en años anteriores, se 
inspiran en los principios de voluntariedad del seguro para los 
agricultores y de agrupación de las Entidades aseguradoras 
para realizar la cobertura, manteniéndose por ello la misma 
regulación que en los precedentes ejercicios, con la modifica
ción respecto a 1979 de los nuevos precios medios fijados para 
los cereales, y de no establecerse subvención alguna per parte 
de la Administración para el trigo sembrado en regadío, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1370/1979, de 
1 de junio, que regula la campaña de cereales y leguminosas 
pienso. Se prohíbe al asegurado garantizar la parte de cosecha 
de libre disposición, así como el trigo en regadío, fuera del 
Seguro Nacional.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 10 de diciembre ,de 1954 sobre Ordenación de los 
Seguros Privados, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro Nacional de Cereales contra los riesgos 
de incendio y pedrisco para las cosechas de 1980 se regulará 
por las normas contenidas en la Orden de este Ministerio de 
fecha 12 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 14), con las modificaciones siguientes:

1. * La garantía del seguro se extenderá a las cosechas de 
los siguientes cultivos:

— Cereales de invierno: Trigo (sólo en cultivo de secano), 
cebada, avena y centeno (en cultivo de secano y regadío).

— Cereales de primavera: Maíz y sorgo (en cultivo de se
cano y regadío).

2. * A efectos de este seguro el capital asegurado se deter
minará en función de los siguientes precios medios:

 Ptas/kg.

Trigo .......................... ................. ... 14,90
Cebada ..................................................... 11,00
Avena ......................................................  10,60
Centeno ..................................    11,75
Maíz ...............................„ .................... 15,00
Sorgo ....................................................... 13,25

3. * Las explotaciones cerealistas, cultivadoras del trigo (en 
secano), cebada, avena v centeiro, se clasifican, en función del 
valor de sus cosechas, mi los estratos siguientes:

Primer estrato: Cosecha con un valor, para el conjunto de 
cereales, no superior a 180.000 pesetas.

Segundo estrato: Exceso de cosecha del conjunto de cereales 
sobre el límite anterior, hasta un máximo de 700.006' pesetas.

Tercer estrato: Exceso de cosecha déj conjunto de cereales 
sobre la cifra anterior, hasta un tope máximo de cuatro mi
llones de pesetas.

4. a Las explotaciones cerealistas, cultivadoras de cereales de 
primavera, maíz y sorgo, se clasifican, en atención al valor 
de sus cosechas, en los tres estratos siguientes:

Primer estrato: Cosechas con un valor, para el conjunto de 
cereales, no superior a 100.000 pesetas.

Segundo estrato: Exceso de cosecha del conjunto de cereales 
sobre el límite anterior, hasta ua máximo de 400.000 pesetas.

Tercer estrato: Exceso de cosecha del conjunto de cereales 
sobre el valor de 400.000 pesetas.

5. a Tanto para los cereales de invierno como para los de 
primavera, la participación de la Administración en la prima 
del seguro será del 100 por 100 para los primeros estratos, del 
30 por 100 para los segundos y del 20 por 100 para los terceros, 
estableciéndose la participación obligatoria de los asegurados 
en el 20 por 100 del segundo estrato y en el' 50 por 100 del 
tercero.

6.a El agricultor podrá contratar la cobertura de Iós excesos 
de cosechas no cubiertos obligatoriamente por el seguro, 50 por 
ico en el segundo estrato y 30 por 100 en el tercero, así como 
el resto de lo que supere la cifra de cuatro millones de pe
setas en los cereales de invierno, acogiéndose a las condiciones 

 y tarifa de primas previstas para este Seguro Nacional, siendo 
a su cargo el pago de la prima correspondiente a dichos ex
cedentes, siempre que tal decisión se manifieste en el mismo 
acto en que suscriba la declaración del seguro.

Los cultivadores de trigo en regadío podrán asegurar sus 
 cosechas dentro del Seguro Nacional de Cereales en las mismas 
condiciones, sin subvención alguna por parte de la Adminis
tración.

El asegurado que no haga uso de estos derechos acepta que 
los excedentes de cosechas no cubiertas obligatoriamente por 
el seguro y el trigo en regadío queden como descubiertos' obli
gatorios a su cargo, no oudiendo garantizarlo en ninguna en
tidad aseguradora y, de hacerlo, perderá el derecho al Seguro 
Nacional de Cereales, sin externo de las primas satisfechas.

7. a Lás declaraciones del seguro que -habrán de formular los 
agricultores para adquirir la condición de asegurados deberán 
formalizarse en ejemplares independientes, según se trate de 
cereales de invierno o primavera.

El seguro del trigo en regadío se contratará en declaración 
de seguro separada de la declaración del resto de las cosechas 
de cereales.

8. a La suscripción de la póliza de seguro, el pago de la 
prima que corresponda a la Administración y el convenio con 
las Entidades aseguradoras se efectuarán por la Entidad Es-

_ tatal de Seguros Agrarios (ENESA) o, en su defecto, por el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
d: su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 21 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuesto y Gasto Público, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

MINISTERIO DE EDUCACION

6636  ORDEN de 17 de marzo de 1980 sobre régimen ad
ministrativo provisional, en materia de títulos ex
pedientes académicos y matrículas, de los Centros 
de Enseñanzas Integradas.

Ilustrísimos señores:
La transformación de las antiguas Universidades Laborales 

en Centros de Enseñanzas Integradas, sometidos a tutela del 
Ministerio de Educación, a través del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas, conforme a los artículos 1,°, 2.° y 17 del 
Real Decreto 2040/1979, de 14 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 siguiente), regulador del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas, que se produjo como consecuencia de la 
transferencia al Estado, establecida por el Real Decreto-ley 
38/1978, de 16 de noviembre, de funciones educativas anterior
mente asumidas por la Seguridad Social, impone la necesidad 
de dictar las normas que, consecuentes con el carácter estatal 
de los Centros de Enseñanzas Integradas, regulen de modo pro
visional aquellos aspectos de orden administrativo necesarios 
para el adecuado funcionamiento de los citados Centros, y en 
tanto no entre en vigor el Reglamento de Centros de Enseñanzas 
Integradas, cuya normativa reguladora habrá de someterse a la 
legislación propia de los correspondientes Centros docentes.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del 
Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas,



Este Ministerio dispone:
Artículo único.—Los títulos académicos correspondientes a los 

niveles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y 
Polivalente, Curso de Orientación Universitaria y Primero y 
Segundo Grados de Formación Profesional, obtenidos por quienes 
superan dichos estudios en los Centros de Enseñanzas Integra
das serán expedidos por los órganos competentes del Ministerio 
de Educación, correspondiendo su tramitación, así como la de los 
expedientes de los alumnos y la formalización de sus matriculas 
en las enseñanzas antes expresadas, a los respectivos Centros 
de Enseñanzas Integradas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de marzo de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas, de Educación Básica y de Enseñanzas 
Medias.

6637 ORDEN de 17 de marzo de 1980 por la que se pone 
en ejecución el Plan Complementario al XIX Plan 
de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades para 
el curso académico 1979-1980.

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 14 de marzo actual el 
Plan Complementario al XIX Plan de Inversiones del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades que ha de regir en el actual curso escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el Institu
to Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante se ponga 
en ejecución el Plan Complementario al XIX Plan de Inversiones 
para el curso académico 1970-1980, de acuerdo con las normas, 
conceptos e importes que se señalan en el anexo de la presente 
Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de marzo de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Asistencia y Promoción del Estudiante.

ANEXO

Acuerdo sobre aprobación del Plan Complementario ol XIX Plan 
de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades, por un importe de 2.700 millones 

de pesetas

En el XIX Plan de Inversiones del Patronato para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades que financia las 
actividades de la política de ayuda al estudio durante el curso 
1979-1980, se consignó un crédito por importe de 1.700 millones 
de pesetas para financiar el servicio de transporte escolar de 
Educación General Básica y de 372 millones de pesetas para fi
nanciar los de transporte colectivo de alumnos de Formación 
Profesional.

Los créditos aprobados eran insuficientes para atender las 
necesidades de estos servicios durante el curso académico 1979- 
1980, ya que el de transporte escolar sólo abarcaba la financia
ción del primer trimestre del curso y para Formación Profesio
nal se presupuestó la misma cantidad que la que figuraba en el 
presupuesto del curso 1978-1979.

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, Organo gestor del Patronato de Igualdad de Oportuni
dades, ha realizado los estudios precisos para evaluar los crédi
tos estrictamente necesarios con el mayor criterio restrictivo y 
de acuerdo con los créditos existentes en la actualidad, consi
dera necesario que para hacer frente al pago de los servicios 
citados se apruebe un plan complementario, por valor de 2.700 
millones de pesetas, como consecuencia do las incorporaciones 
que se realicen en el presupuesto del año 1980 y con arreglo a 
la distribución siguiente:

Articulo Concepto       Clase de ayuda
Presupuestarte 
por concepto

Pesetas

2 1.2.2 Transporte escolar de Edu-
cación General Básica ... 2.600.000.000

4 1.4.2 Transporte colectivo do For-
mación Profesional ........ 100.000.000

Total ............................ 2.700.000.000

MINISTERIO DE TRABAJO

6638 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se dic
tan instrucciones para el desarrollo del capitulo V 
del XIX Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, sobre integración laboral del 
minusválido.

 Ilustrísimos señores:

La Orden de 25 de enero próximo pasado, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 30, dispuso la puesta en 
ejecución del XIX Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo y las normas para su aplicación.

En su capítulo V, integración laboral del minusválido, grupo 
primero, asistencia económica y técnica del Plan, se prevé:

— En el concepto primero.—Subvenciones y/o préstamos a 
Empresas protegidas y a trabajadores minusválidos, y

— En el concepto segundo.—Asistencia técnica a Empresas 
protegidas.

Si bien en-los artículos 21 a 24 de las normas generales para 
su aplicación se establece su regulación, resulta preciso fijar 
las reglas de procedimiento, en orden fundamentalmente a su 
desarrollo.

Por ello.

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conce
didas en la disposición común primera de las normas de aplica
ción del XIX Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo, ha tenido a bien disponer-.

CAPITULO PRIMERO

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Tendrán la consideración de Empresas Protegidas aquellas 
cuyas plantillas estén mayoritariamente integradas por traba
jadores minusválidos y se hallen inscritas en el Registro de Em
presas Protegidas de la Secretaría General del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo.

1.1. A estos efectos, se consideran trabajadores minusváli
dos las personas comprendidas en edad laboral que estén afec
tadas —después de haber recibido los tratamientos de recupera
ción necesarios— por una disminución de su capacidad física o 
síquica en un grado no inferior al 33 por 100 y que les impida 
obtener o conservar un empleo adecuado, precisamente a causa 
de su limitada capacidad laboral.

1.2. En el concepto de trabajadores minusválidos quedan in
cluidos los que. reuniendo los requisitos del punto anterior, 
sean trabajadores por cuenta propia, bien en su propio domici
lio o en otro lugar de trabajo, siempre que no ocupen a su vez 
trabajadores por cuenta ajena.

2. Los Centros o Entidades que entre sus fines persigan el 
dar ocupación laboral a los minusválidos a que se refiere el 
punto 2.1, tendrán la consideración de Centros Ocupacionales. 
Para obtener las ayudas a que se refieren los puntos 4.1 y 4.2 
deberán inscribirse en el Registro de Centros Ocupacionales de 
la Secretaria General del Fondo.

2.1. El trabajador minusválido que reúna los condicionamien
tos del punto 1.1, pero rebase el grado de incapacidad laboral 
señalado en el mismo con un límite que no le impida su incor
poración a un centro de trabajo que venda regularmente su 
producción en el mercado, tendrá la consideración de beneficia
rio de las ayudas a que se refieren los puntos 4.1 y 4.2.

CAPITULO II 

EMPRESAS PROTEGIDAS

3. Las Empresas Protegidas, definidas en el punto 1, podrán 
ser beneficiarías de-,

3.1. Subvenciones
3.2. Préstamos.
3.3. Subvenciones de intereses.
3.4. Asistencia técnica.
3.5. Compensación del salario mínimo interprofesional.
3.6. Bonificación de cuotas a la Seguridad Social (excepto 

accidentes de trabajo).

3.1. Subvenciones.
3.1.1. Destinadas a la creación de puestos de trabajo a tra

vés de la:
3.1.1.1. Adquisición, construcción, adaptación y ampliación 

de locales e instalaciones.
3.1.1.2. Adquisición do maquinaria y utillaje y aceptación de 

maquinaria o procesos a las capacidades residuales de los mi
nusválidos.


